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Palabra:

Persona transexual

Propuesta de definición:

Es aquella que nace con un sexo biológico asociado a un género concreto, con el que no se siente

identificada. Hombre transexual es el hombre que nació con sexo de hembra. Mujer transexual

es una mujer que nació con sexo de macho.

La transexualidad es, por tanto, un ejemplo más de la diversidad humana. Por ello, el proceso de

transición de género para adaptarse al género sentido de forma íntima debe acompañarse desde

la escuela, por parte de todos los integrantes de la comunidad educativa, de forma natural, sin

prejuicios, evitando la asunción de modelos tipo o la adopción de respuestas únicas.

Fuente: 

Comunitat Valenciana. Instrucció  n   del 15 de d  iciembre   de 2016  ,   del director general de Política

Educativa, por la que se establece el protocolo de acompañamiento para garantizar el derecho a

la identidad de género, la expresión de género y la intersexualidad. DOGV , 27.12.2016, núm. 7944,

p. 36041.
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